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Ciudad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-6045-SPA-4525 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resotución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Et moltroto del que es objeto un ejemplor conino (criollo, tdllo gronde, de color negro) el cual se

encuentro en eI potio, omarrodo de monero permonente, sin contor con movilidad (. ..) el ejemplor no cuenta
con olimento y oguo (...) [hechos que tienen lugar en calle Tetenco, sin número, colonia San Miguel
Topilejo, número 3, Alca ld ía Ttalpanl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron Las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciud ad de N4éxico; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a

presente den u ncia.

ANAIISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABTES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales f¡nes.

B¡enestar animaa

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un e.jemptar canino ubicado en calle
Tetenco, sin número, colonia San MiguelTopilejo, número 3, Alcaldía Tlalpan
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Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciud ad de México en su artícu lo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra [a intemperie,
cu id ados médicos requeridos y alojamiento adecu ado acorde a su especie.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entid ad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos den u nciados, al ya no encontrase el ejempla r canino en el lugar d e la den u ncia.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta

Ent¡dad no constató la presencia de un ejemplar ca n ino con las características referidas en el escrito de
denunc¡a y la persona denunciada, refirió que no cuenta con algún ejemplar canino con esas

ca racteríst ic as.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanátisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE-.--.

PRIMERO.. Téngase por conctuido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lt4éxico.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------- ---------------------
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual desde vía pública no se constató a

algún ejemplar canino con las características referidas en el escrito de denuncia, asimismo, la persona

denunciada se comunicó con personal de esta Su bprocurad u ría, refiriendo que no cuenta con algún ejemplar
con esas ca racterísticas.
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TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.--,,--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-----
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c.cce.p. L¡<. M.ñan. Boy f.mbonell. Procuradora Ambientál y del ordenamiento Terratorial de la cDMx. Para su sup"riol,.ono.irni"y'o.
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